
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2024 - 00161. (Cuad.1) 

Demandante: JUAN DOMINGO MONTERO CRUZ.  

Demandado: RAMIRO PINZÓN SEPÚLVEDA y HUGO ALEJANDRO ÁVILA RAMÍREZ. 
 

Mediante oficio proveniente del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, informó que el proceso de negociación de 

deudas del señor RAMIRO PINZÓN SEPÚLVEDA se encuentra actualmente en el Juzgado 

17 Civil Municipal de Bogotá, con el objeto de que se resuelvan las objeciones 

planteadas en la última diligencia, y remitió acta de reparto para su conocimiento y fines 

pertinentes. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 

primero del artículo 545 del Código General del Proceso, se accederá a lo solicitado y 

se SUSPENDERÁ EL PROCESO por el término de DOS (2) MESES; cumplido este término, se 

requerirá al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA, para que informe con destino a este Juzgado y proceso, el estado en 

que se encuentra el trámite de negociación de deudas y convalidación de acuerdos 

de persona natural no comerciante solicitado por el demandado RAMIRO PINZÓN 

SEPÚLVEDA. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Tunja, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO No.2024-00161 por el 

término de DOS (2) MESES, es decir, hasta el día tres (3) de septiembre de dos mil 

veinticinco (2025), por las razones expuestas en las consideraciones de este auto. 
 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior, se ordena el ingreso del proceso al Despacho 

para su REANUDACIÓN, y se requerirá al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, para que informe con destino a este Juzgado 

y proceso, el estado en que se encuentra el trámite de negociación de deudas y 

convalidación de acuerdos de persona natural no comerciante, solicitado por el 

demandado RAMIRO PINZÓN SEPÚLVEDA. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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